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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

La persona menor de edad, tiene derecho a tener relación con ambos 
padres sin que se vea afectado por los conflictos entre ellos, siempre que las 
consideraciones para resguardar este derecho, tenga como norte la protección a 
la integridad física y emocional y el interés superior de las personas menores de 
edad. 
 

Costa Rica es un país respetuoso de los Derechos Humanos y lo ha 
demostrado, entre otras formas, firmando instrumentos internacionales que los 
resguarden.  Uno de estos es la Convención Sobre Derechos del Niño cuyo 
artículo 9 señala: 
 

“1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión 
judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la 
ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el 
interés superior del niño.  Tal determinación puede ser necesaria en casos 
particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 
maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia 
del niño.  
 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la 
oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
  
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño.  
 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por 
un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la 
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deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa 
mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres 
del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se 
le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información 
básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 
ello resultase perjudicial para el bienestar del niño.  Los Estados Partes se 
cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por 
sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas 
interesadas”. 

 
 

Sin embargo, es comprensible que las separaciones entre cónyuges o 
personas en unión libre, resulten dolorosas y en algunos casos, se trasladen los 
conflictos de pareja a las hijas e hijos.  Esto también sucede con las personas que 
conciben un hijo aun cuando no convivan en un mismo sitio, ya que en muchas 
ocasiones los acuerdos de quién debe criar a los menores y cómo se establecen 
los momentos de visita, se vuelven complicados y pueden existir problemas de 
comunicación que deriven en conflictos que afecten la relación de los menores con 
ambos padres así como sus respectivas familias. 
 

Por lo tanto, es necesario aprobar las iniciativas de ley que resguarden el 
derecho de las personas menores de edad a disfrutar de la relación con ambos 
progenitores y le brinden a los operadores del derecho las herramientas para 
hacerlo efectivo en nuestra sociedad costarricense. 
 

Por las razones expuestas, y ante la necesidad de normar una situación tan 
delicada y sensible para las familias, presento el siguiente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA DEL ARTÍCULO 159 DEL CÓDIGO DE FAMILIA 

 
 
 
ARTÍCULO 1.- Para que se agregue un inciso nuevo al artículo 159 del 
Código de Familia y en adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 159.- La patria potestad puede suspenderse, modificarse, a 
juicio del Tribunal y atendiendo al interés de los menores, además de los 
casos previstos en el artículo 152, por: 
 
 

1) La ebriedad habitual, el uso indebido de drogas, el hábito de 
juego en forma que perjudique al patrimonio de la familia, las 
costumbres depravadas y la vagancia comprobada de los padres. 
2) La dureza excesiva en el trato o las órdenes, consejos, 
insinuaciones o ejemplos corruptores que los padres dieren a sus 
hijos. 
3) La negativa de los padres a dar alimentos a sus hijos, el 
dedicarlos a la mendicidad y permitir que deambulen en las calles. 
4) El delito cometido por uno de los padres contra el otro o contra 
la persona de alguno de sus hijos y la condenatoria a prisión por 
cualquier hecho punible. 
5) Incapacidad o ausencia declarada judicialmente; y 
6) Por cualquier otra forma de mala conducta notoria de los 
padres, abuso del poder paterno, incumplimiento de los deberes 
familiares o abandono judicialmente declarado de los hijos. 
7) Los actos de violencia que puedan darse entre 
progenitores donde exista un régimen especial de visitas 
preestablecido y no exista un domicilio común, con ocasión de 
las hijas e hijos concebidos por ambos, cuando aquella persona 
que posee el ejercicio de la guarda, crianza y educación agrede 
al otro progenitor no custodio, violentándole los derechos de 
convivencia entre un progenitor y su prole, y viceversa. 

 
 

 Las sanciones previstas en este artículo podrán aplicarse a los 
padres independientemente de los juicios de divorcio y separación 
judicial.” 
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Rige a partir de su publicación. 
 
 
 

 
 

Damaris Quintana Porras 
DIPUTADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14 de mayo de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia. 

1 vez.—O. C. N° 24389.—Solicitud N° 22834.—C-49270.—(IN2014077865). 


